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INTRODUCCIÓN

Uno de los retos que queríamos adquirir las diferentes comunidades educativas ya hace

un tiempo, era lo de retomar la propuesta de organización de la Jornada Continuada, tanto

buen punto la Consellería de Educación legislara y abriera la puerta para poder solicitarla.

Con la ORDEN 09/2022, de 25 de febrero la Consellería de Educación, Investigación,

Cultura y Deporte por la cual se regulan las condiciones y procedimientos de solicitud y de

autorización de modificación de la Jornada Escolar en los centros sostenidos con fondos

públicos  de  segundo  ciclo  de  Educación  Infantil  y  de  Educación  Primaria  del  Sistema

Educativo  Valenciano,  y  la  resolución  de  28  de  febrero  de  2022  por  la  cual  se  dictan

instrucciones para el curso 2022-2023 sobre el procedimiento previsto en dicha orden.

Un  proyecto  de  un  plan  específico  de  organización  de  jornada  escolar  se  tiene  que

caracterizar  para  ser  un  documento  que  nos  sirva  como  punto  de  referencia  para  el

desarrollo de la tarea educativa.

Este tiene que ser conciliador con los intereses de la comunidad educativa, coherente con

los proyectos del  centro,  realista,  práctico y operativo;  posible,  con unas metas claras y

viables, global dentro de la organización y el funcionamiento y sobre todo, breve y claro.

Además, se elaborará teniendo en cuenta las características del alumnado a quién va

dirigido, de las familias y del entorno escolar.
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JUSTIFICACIÓN Y OBJETIVOS

Ningún estudio asegura que con la jornada continuada los resultados académicos serán

mejores, como tampoco ningún estudio asegura que con la jornada partida, o cualquier otro

tipo de jornada, los resultados académicos serán mejores.

Del mismo modo, podemos encontrar estudios a favor de la jornada continuada como por

ejemplo el informe de Francesc Xavier Moreno (psicólogo y pedagogo) y a favor de otro tipo

de  jornada,  con  una  pausa  para  comer  en  medio,  como  por  ejemplo  Rafael  Feito  o

Fernández Enguita (ambos sociólogos).

De  sus  estudios  se  extrae  que,  los  momentos  de  máximo  aprovechamiento  de  los

alumnos en las edades de 3 a 12 años, se producen fundamentalmente por las mañanas,

una hora después de levantarse. También indican que los momentos de menor rendimiento

escolar se producen después de la comida que en el caso de nuestro centro constituye el

30% del tiempo lectivo total.

Diferentes  análisis  de  fatiga  escolar  y  ritmos  biológicos  de  los  alumnos  señalan  la

necesidad de fomentar hábitos de madrugar desde pequeños en los alumnos y no empezar

las  clases a  mitad  de  la  mañana,  produciéndose  un  pequeño descanso en la  actividad

frenética de los niños después de comer, y retomar las actividades lectivas.

De  estos  informes,  también  podemos  decir,  que  la  jornada  partida  no  implica  una

alteración de los ritmos de aprendizaje escolar, si no una interrupción de los mismos, que se

retoma por la tarde en pleno proceso digestivo con la consiguiente pérdida de atención en

los alumnos.  La jornada continuada mantiene la mayor capacidad de aprendizaje en las

horas de la mañana: por ejemplo, normalmente la capacidad de atención y concentración del

alumnado se consigue a partir de la media hora de inicio de la jornada y se mantiene durante

unas horas,después de un pequeño descanso (recreo) se recupera a sus niveles iniciales.

En la jornada por la tarde el rendimiento disminuye muy significativamente.

Por este motivo, como que encontramos varios puntos de vista, análisis, estudios etc,

nosotros, docentes y Equipo Directivo del CEIP PINTOR SOROLLA, como maestros que

trabajamos a diario con los alumnos, que vemos como trabajan cada hora, cada día de la

semana y como afrontan los retos del estudio, tenemos una experiencia y una opinión única

al respeto. Esta experiencia que consideramos muy importante, válida y de peso, nos viene

demostrando año tras año que el  rendimiento de los alumnos durante la  jornada por  la
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mañana  es  mayor.  Salir  del  colegio  y  destinar  parte  del  tiempo  a  realizar  actividades

extraescolares hace que nuestros alumnos estén sobrecargados de trabajo, que acaban

tarde  sus  tareas  (académicas  o  extraescolares)  o,  que  no  tengan  tiempo material  para

disfrutar de su familia, cosa que necesitan de verdad. A medida que avanza la semana se

puede comprobar como el rendimiento escolar disminuye considerablemente en el horario

de  la  tarde.  Con  la  jornada  continuada,  los  alumnos  tendrían  sus  horas  lectivas  por  la

mañana, después de comer, los que utilizan el  servicio de comedor,  tendrían tiempo de

descansar, asistir a las actividades extraescolares y disfrutar de su familia.

Las horas de convivencia de los miembros de la unidad familiar, tienen que servir para

intensificar la comunicación y favorecer la implicación activa de los padres y madres en la

educación de sus hijos, en aspectos tan importantes como la planificación del ocio y del

tiempo libre, el control del trabajo autónomo, el juego, el descanso, las horas y programas de

TV, la creación y canalización de inquietudes culturales, artísticas, deportivas, sociales y

recreativas en general.

Es por eso que, con la jornada continúa volamos:

• Adaptarnos a los cambios sociales.

• Adaptarnos a las necesidades de una escuela moderna.

• Facilitar la integración de todos el alumnado.

• Aumentar el rendimiento y el éxito escolar.

• Posibilitar la mejora de las relaciones familiares.

• Dar impulso a la metodología del centro.
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1. ÁMBITO PEDAGÓGICO

• Las dos horas y media entre las sesiones por la mañana y tarde supone un

tiempo muerto que hace que la jornada escolar sea muy larga. Los alumnos, sobre todo los

que se  quedan en el  comedor,  que son casi  la  mitad de los matriculados,  llegan a las

sesiones de la tarde muy cansados y nerviosos dada la actividad física, juego libre, que

llevan  a  cabo  en  este  periodo  de  tiempo,  el  que  supone  una  falta  de  concentración  y

atención en las sesiones vespertinas.

• Podremos mejorar la formación integral del alumnado, posibilitando que todos

tengan  acceso  a  diferentes  actividades  de  carácter  académico,  deportivo,  cultural  o

recreativo y ocio, fuera del ámbito curricular, a las cuales no pueden acceder antes.

• Conseguiremos adecuar nuestros horarios haciendo una buena organización

en  ellos,  en  los  que  a  las  primeras  horas  imparten  las  áreas  de  mayor  esfuerzo  de

concentración y, después del patio aquellas que requieren un esfuerzo medio, finalizando

por  las  áreas  más  lúdicas  y  relajantes  como  las  actividades  plásticas,  musicales  o

deportivas.

• Por el alumnado más grandes el paso en el instituto solo es una continuidad

horaria  facilitando   los  hábitos  de  estudio  adquiridos  en  la  escuela,  sin  necesidad  de

modificarlos.

• Desarrollar  otras  capacidades  que  no  sean  puramente  intelectuales,

estimulando habilidades expresivas, verbales y no verbales.

• Potenciar  el  fomento  de  la  lectura  y  el  estudio  mediante  el  uso  y

aprovechamiento de la biblioteca del centro.

• Poder disponer de la mañana, sin paradas excesivamente largas nos permite

programar y llevar a cabo tareas que “no se pueden acabar en casa” porque requieren de los

otros compañeros del  equipo de la  clase.  Dejar  a  medias  una actividad no es efectiva,

teniendo en cuenta que los queda trabajo pendiente para acabar a casa, y muchas veces el

horario actual dificulta que puedan quedar fuera de la escuela para poder realizarlo.

• Ampliar la oferta existente de actividades extraescolares.

• Favorecer el perfeccionamiento y el reciclaje del profesorado.

• Se ha observado que los alumnos, al hacer una parada de dos horas y media

para comida, llegan a clase más cansados y posiblemente haciendo disminuir su atención.

Este es uno de los motivos principales por los cuales muchas familias reclaman una jornada

continuada para suyos hijos.
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2. ÁMBITO DE CONVIVENCIA

• Teniendo  en  cuenta  que  en  nuestra  escuela  no  se  dan  graves  problemas  de

convivencia, los pocos que se producen tienen lugar en el  espacio de tiempo de recreo.

Estos últimos cursos hemos observado que en la jornada partida parte de los conflictos que

se producen en la hora de comedor se trasladan al aula a las 15:00h, siente el tutor el que

en la gran mayoría de los casos tiene que intervenir y hacer las reflexiones pertinentes.

Aunque también son numerosos los conflictos que se producen a las puertas de la escuela

cuando los niños acuden media hora antes del comienzo de las clases de la tarde

• Para que podamos tener un clima de aprendizaje como es debido, el tutor/a tiene que

dedicar el  tiempo considerable para resolverlo con la pérdida de tiempo educativo de la

clase. Cosa que en la jornada continuada no pasará por dos motivos:

■ El alumnado estará realizando actividades más estructuradas y no simplemente

jugando en el patio.

■ Los conflictos que se producen en el momento de comedor o a las puertas de

la escuela antes de la entrada a las 15:00h, no se trasladarán al aula, se resolverán en el

lugar y en el momento en el que se producen.

• Favorecer la integración del  alumnado recién llegado mediante la  potenciación de

actividades extraescolares y que se puedan relacionar en alumnas de toda la escuela.

• Fomentar  la  interrelación  entre  alumnas  de  diferente  edad  favoreciendo  la

convivencia, solidaridad, la tolerancia y el respeto entre ellos.

• Fomentar  una  mayor  participación  e  implicación  de  los  padres  y  madres  en  el

desarrollo de los objetivos educativos.

• Permitir la participación del voluntariado social.
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3. ÁMBITO DE COORDINACIÓN

• Con el nuevo horario mejoramos las posibilidades de formación, perfeccionamiento e

innovación curricular del profesorado tanto en nuestro centro como fuera de él puesto que

hay que tener en cuenta que se ofrecen muchos cursos y seminarios interesantes alrededor

de nuestro pueblo y al disponer de un horario más conciliador y flexible para poder realizar

las actividades formativas repercutirá positivamente en nuestro rendimiento como docente.

• El  poder  coordinarnos  dos  horas  seguidas  con  los  compañeros  para  organizar  y

reforzar y ampliar la formación será sin duda una gran ventaja.

• Permite optimizar el tiempo dedicado a las tutorías y dar respuesta a más familias

(puesto que es más fácil acudir de 14:00 a 15:00 o de 16:00 a 17:00 a hacer una tutoría que

en el horario de jornada partida, que coincide en el horario laboral de las familias).

• Disponer de dos horas seguidas complementarias permite alargar las reuniones y que

sean más provechosas ( ciclos, claustros, comisiones,…).

• Finalmente  la  jornada  continuada  permitirá  un  mayor  aprovechamiento  de  las

instalaciones y recursos del centro (gimnasio, pistas polideportivas, trinquete, biblioteca, aula

usos múltiples...).

• El AMPA podrá disponer de estas instalaciones para hacer la Escuela de Padres y

Madres en un horario más amplio.
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4. ÁMBITO DE COEDUCACIÓN E IGUALDAD DE GÉNERO

• El alumnado tiene que estar preparado para la sociedad que lo rodea y cada vez más.

• Además de tener una buena formación académica, se pide capacidad de trabajo en

grupo, tolerancia e igualdad, capacidad de resolución pacífica de conflictos etc., y ese es el

camino por donde queremos llevar a nuestros alumnos.

• Realizando  la  jornada  lectiva  por  la  mañana,  abrimos  la  posibilidad  que  puedan

disfrutar de otra oferta formativa (actividades extraescolares), es decir, si a la jornada lectiva

añadimos  una  buena  oferta  de  actividades  extraescolares,  ya  sean  del  centro  u  otras

instituciones donde las familias los quieran llevar, complementan sus aprendizajes, estamos

favoreciendo al desarrollo integral de nuestro alumnado.

• Con este horario se pretende compensar las desigualdades mediante la oferta de

actividades  que  favorezcan  al  alumnado  con  condiciones  socioeconómicas  más

desfavorecidas.

• Este  modelo  de  la  jornada  continuada  posibilita  que  las  actividades  formativas

extraescolares constituyen, frente a las estrictamente regladas y de carácter intelectual, un

atractivo que favorece  el  cambio de actitud y motivación  del  alumnado al  no tener un

carácter obligatorio. Al mismo tiempo, posibilita una elección más acuerdo con sus intereses,

inquietudes y habilidades, que tal vuelta los proporciona mayor satisfacción.

• De este modo se pretende dar continuidad al trabajo realizado al centro en el camino

de  la  coeducación  e  igualdad  de  género  facilitando,  mediante  estas  actividades

extraescolares, un espacio de trabajo que implica a todos los miembros de la comunidad

educativa de forma directa y autónoma, y que da la oportunidad de hacer llegar el trabajo en

valores a los contextos familiares y sociales del alumnado.
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5. ÁMBITO DE CONCILIACIÓN DE LA VIDA FAMILIAR Y LABORAL

• La situación actual de nuestro país ha supuesto cambios en la organización familiar,

por lo tanto, tenemos que impulsar desde todos los ámbitos de la sociedad, que los padres

puedan  conciliar  su  jornada  de  trabajo  con  la  jornada  escolar  de  sus  hijos.  Solo  así

conseguiremos que las relaciones paras/madres/hijos/se sea de calidad.

• Propiciar  la  conciliación  de la  vida  familiar  y  laboral  puesto  que  pueden  elegir  el

horario de salida de sus hijos/ hijas: a las 14:00, a las 15:30 o a las 17:00.

• Aprovechar más racionalmente el tiempo real que el alumnado pasa en el centro, así

como de su tiempo libre.

• Aprovechar y organizar mejor el tiempo de estudio.

• Disminuir el horario invertido en los desplazamientos.

• Obtener  una mayor disponibilidad y adecuación horaria  para asistir  a la  oferta  de

actas culturales y educativos que organizan las administraciones publicas.

• Evitar situaciones de estrés familiar al disponer de un mayor periodo de tiempo para

asistir a actividades extraescolares: conservatorio, clases de idiomas, clubes deportivos,...

• Facilitar el plan de acción tutorial dedicado a los alumnos y padres.

• Facilitar la realización de actividades extraescolares gratuitas a aquellos alumnos que

por  su  nivel  económico  no  las  pueden  asumir,  compensando  así  las  desigualdades

socioeconómicas de los alumnos, fortaleciendo el papel social de la escuela.

6. ÁMBITO DE SALUD

• Estudios  realizados  sobre  el  rendimiento  escolar  indican  que  los  momentos  de

máximo  aprovechamiento  del  alumnado  en  las  edades  de  3  a  12  años,  se  producen

fundamentalmente por las mañanas, una hora después de levantarse. También indican que

los momentos de menor rendimiento escolar se producen después de comer, provocando un

aumento de la fatiga, somnolencia, aburrimiento y falta de atención.
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• Realizar  un  jornada  continuada  de  clases  no  representa  un  cansancio  especial,

puesto que en septiembre y junio realizan jornada continuada reducida y solo es alargar las

clases 60 minutos.

• Teniendo  en  cuenta  las  características  de  nuestro  centro,  consideramos  algunos

aspectos que mejoran:

▪ La temperatura, en nuestra zona podemos decir que es un clima muy cálido y a

veces por la tarde tenemos un calor excesivo, sobre todo durante los meses de

primavera y el inicio del otoño (septiembre y octubre) las temperaturas dentro de

las aulas son muy elevadas.

▪ Por otro lado, los alumnos que se quedan en el comedor afrontan las clases de

la tarde más agotados que los que se van a casa.

▪ Además,  teniendo  en  cuenta  que  en  nuestro  centro  llevamos  unos  años

dedicando el viernes en el día de la fruta ( almorzar saludable) y encontramos que

ha sido muy positivo; al alargar la jornada , comer solos fruta por la mañana no

sería  saludable  y  esta  actividad  no  se  podría  mantener.  Por  lo  tanto,  hemos

pensado al llevar a cabo una actividad de centro diaria donde se comiera un poco

de fruta cada día proporcionada a través del programa de la Consellería Fruta en

la escuela, de la empresa de comedor, comercios del pueblo y de las familias, que

además de ser variada y de temporada, sería totalmente gratuita y favorecería que

todo el alumnado tuviera las mismas oportunidades de conocer lo amplía oferta de

fruta de la que disponemos y disfrutamos en nuestra provincia . Esta se daría al

alumnado en la última parte de la mañana para hacer un pequeño descanso de 5 o

10 minutos entre las dos últimas sesiones y así favorecer una dieta mucho más

saludable  que evitara  que llegaron al  final  de su  jornada escolar  con excesiva

hambre.

• Así  también,  el  cambio  de  horario  supondría  una  mejora  de  los  hábitos  de

alimentación saludable de los alumnos a casa puesto que tendrían que hacer un desayuno

más completo para poder llegar a la hora del almuerzo, que sería una media hora más tarde,

con un mejor equilibrio físico y mental “mens sana in corpore sano”.
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HORARIO GENERAL DE CENTRO

Con la implantación de la jornada continuada pretendemos organizar el tiempos escolares

y definir el tipo de jornada escolar que creemos más adecuado para el desarrollo del proceso

educativo, en el marco de la autonomía pedagógica y organizativa de los centros.

Hay que diferenciar entre jornada lectiva y jornada escolar. Jornada lectiva se aquella que

comprende las horas en las cuales el  alumnado trabaja aquellos contenidos curriculares

establecidos  por  el  decreto  108/2014  de  Primaria  y  28/2008  de  Infantil  (son  25  horas

semanales). Entendemos por jornada escolar, el tiempo que comprende las horas que el

centro  dedica  al  desarrollo  de  los  procesos  de  dinamización,  enseñanza  y  aprendizaje,

incluyendo las actividades puramente académicas, recreos, el plan de acción tutorial y el

conjunto de actividades complementarias y extraescolares.

La jornada del profesorado incluye las horas de la jornada lectiva, más aquellas horas de

tareas  no  lectivas:  tutoría  con  padres,  preparación  de  clases,  organización  del  aula,

coordinación con los otros maestros, reuniones de: nivel, ciclo, claustros, cocope, inter-ciclo,

consejo escolar. Además de la formación fuera del horario laboral.

A septiembre y junio se aplicará el horario establecido a todos los efectos, determinado

por  Consellería  de  Educación  dentro  del  calendario  escolar  oficial.  Por  lo  tanto  esta

propuesta compran los meses de octubre a mayo.

HORARIO SEPTIEMBRE Y JUNIO

7:30-9:00 ESCOLA MATINERA

9:00-13:00 JORNADA LECTIVA DE LOS ALUMNOS

13:00-15:00 COMEDOR ESCOLAR
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HORARIO OCTUBRE A MAYO

Jornada partida (actual)

7:30-9:00 ESCOLA MATINERA

9:00-12:30 JORNADA LECTIVA DE LOS ALUMNOS

12:30-15:00 COMEDOR ESCOLAR

15:00-16:30 JORNADA LECTIVA DE LOS ALUMNOS

Jornada continuada (propuesta)

7:30-9:00 ESCOLA MATINERA

9:00-14:00 JORNADA LECTIVA DE LOS ALUMNOS

14:00-15:30 COMEDOR ESCOLAR

15:30-16:00 ENTRADAS Y SALIDAS, Y RELAJACIÓN

16:00-17:00 ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES

Horario detallado (propuesta Jornada continuada )

Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes

Horario apertura 9:00 (En caso de que el AMPA ofrezca “escola matinera” el 
centro abrirá a partir de las 7:30)

Horario cierre 17:00 (Fin de las actividades extraescolares)

Horario lectivo De 9 a 14 h

Horario
NO 
lectivo

Horario de 
comedor

De 14 a 15:30 h

Horario 
actividades 
extraescolares 
voluntarias

De 15:30 a 17:00 h

Otro horario no
lectivo

Mínimo 9:00 a 17:00 h

A) Horario de apertura y cierre del centro:

El horario de apertura del centro será a las 9:00
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El “escola matinera” continuará funcionando, siempre y cuando hay haya una demanda

suficiente de las familias. El alumnado de la “escola mantinera” puede asistir desde las 7:30.

Este servicio está organizado por el AMPA y/o el Ayuntamiento.

Habrá servicio y ayudas de comedor, como hasta ahora.

Por la tarde acabarán las actividades extraescolares a las 17:00.

El horario de cierre del centro será a las 17:00.

B) Horario de los alumnos

El horario del alumnado quedará dividido de la siguiente forma: 6 sesiones lectivas de 45

minutos con sus 30 minutos de descanso en primaria,  y  en infantil,  el  mismo horario  a

diferencia del tiempo de descanso que será de 45 minutos hasta 1 hora.

INFANTIL

9’00-10’45 10’45-11’15 11’15-12’30 12’30-13’00 13’00-14’00

Clases lectivas
Descanso

30 min
Clases lectivas

Descanso

30 min
Clases lectivas

PRIMARIA

9’00-9’45 9’45-10’30
10’30-
11’15

11’15-
11’45

11’45-
12’30

12’30-
13’15

13’15-
14’00

1.ª sesión

45 min

2.ª sesión

45 min

3.ª sesión

45 min

Descanso

30 min

4.ª sesión

45 min

5.ª sesión

45 min

6.ª sesión

45 min

El horario de entrada en el centro es a las 9:00h y el de salida dependerá de los servicios
de los que se haga uso:

1) Alumnado que no hace uso ni del comedor ni de las actividades extraescolares saldrá
a las 14:00h.

2) Alumnado que hace uso del comedor pero no de las actividades extraescolares saldrá
a las 15:30h.

3) Alumnado que hace uso del comedor y de las actividades extraescolares saldrá a las
17:00h.

4) Alumnado que no hace uso del comedor pero si de las actividades extraescolares
saldrá a las 14:00h para comer y volverá al centro para las actividades extraescolares
hasta las 17:00h.

5) Alumnado  que  hace  uso  del  transporte  escolar  se  comentará  en  el  apartado  de
planificación de los servicios complementarías de comedor y transporte.
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PLANIFICACIÓN DE La ACTIVIDAD DE LOS DOCENTES HASTA LAS 17:00 H

a) Docencia

La  modificación  horaria  que  comporta  la  jornada  continua,  no  reduce  la  jornada  del

profesorado sino que la distribuye de diferente manera, como se especifica a continuación.

Así, el horario de docencia directa del profesorado será de lunes a viernes de 9:00h a

14:00h, ajustándose a la normativa vigente.

b) Otras horas de dedicación en el centro:

Las horas complementarias de permanencia obligatoria en el  centro (exclusiva) son 5

horas semanales que se dedicarán a actividades de coordinación docente, atención a las

familias, reuniones de comisiones de trabajo, claustros, etc. Estas se distribuirán tal como se

especifica a continuación:

➢ Actividades de coordinación docente.  Las actividades de coordinación de nivel,

ciclo y/o claustro se realizarán por el profesorado todos los lunes y jueves de 14 a 15h, y

los miércoles de 15 a 17h.

➢ Atención a familias: Como norma general la atención a las familias se llevará a cabo

los martes de 14 a 15h.

Cuando a los padres/madres/tutores/tutoras del alumnado no los sea posible reunirse en

ese horario, los/las tutores/se ofrecerán a las familias otras posibilidades para poder hacer

efectiva la entrevista.

Entre estas posibilidades estará la de realizar la tutoría lunes, jueves de 14 a 15h siempre

que no coincida con otras reuniones.

Además se garantizará que durante las tardes de  lunes, miércoles, jueves y viernes de

15h a 17h haya siempre la presencia de un miembro del equipo directivo (o una persona en

que se delegue) y un docente. Esta planificación, la hará el equipo directivo al inicio de cada

curso escolar.

Las tardes de miércoles de 15h a 17h estarán todos los miembros del claustro, realizando

tareas  como:  Claustros,  COCOPE,  Coordinación  de Proyectos  de  trabajo,  evaluaciones,

Comisiones Equipo Docente...
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Por lo tanto,  el horario semanal de trabajo de permanencia del profesorado en el

centro será de 30 horas semanales.

El profesor/a que tenga que compensar horario complementario no lo podrá hacer nunca

si  esto  supone  la  no  asistencia  a  las  reuniones  de  claustro  o  de  ciclo,  puesto  que  la

asistencia a esas reuniones es obligatoria.

En  función  de  la  demanda  de  las  actividades  extraescolares  de  los  niños/se  que

devuelven en la escuela  se organizarán grupos de alumnos de forma que no supero la ratio

establecida por ley.

HORARIO DE LOS MAESTROS

LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES

9:00-
14:00

HORARIO LECTIVO CON LOS ALUMNOS

14:00-
15:00

COORDINA
CIÓN

DOCENTE

ATENCIÓN
A PADRES

COORDINA
CIÓN

DOCENTE

15:00-
17:00

TAREAS
DOCENTES

Supervisión de
las actividades
extraescolares.

(un docente y
un miembro
del equipo
directivo o
persona en

quien se
delegue)

TAREAS
DOCENTES

Supervisión de
las actividades
extraescolares.

(un docente y
un miembro
del equipo
directivo o
persona en

quien se
delegue)

COORDINA
CIÓN

DOCENTE

TAREAS
DOCENTES

Supervisión de
las actividades
extraescolares.

(un docente y
un miembro
del equipo
directivo o
persona en

quien se
delegue)

TAREAS
DOCENTES

Supervisión de
las actividades
extraescolares.

(un docente y
un miembro
del equipo
directivo o
persona en

quien se
delegue)

  Horario lectivo con docencia directa con alumnas y recreos.

  Horario de horas de exclusiva de todo el profesorado. Los miércoles se aprovechará

para realizar  las reuniones más largas y que suponen trabajo conjunto del  profesorado,

Claustro, COCOPE, intercicle, comisiones etc.

  El martes será el día de atención a familias del centro. 
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  Horario de horas de exclusiva de todo el profesorado. De manera rotativa, el maestro/a a

el  que  le  corresponda  acudir.  Durante  estas  horas  las  tareas  que  se  realizarán  serán:

reuniones de nivel, atención a padres que no puedan venir de 14:00 a 15:00, programación

de actividades de aula, preparación y corrección de pruebas, acondicionamiento del aula etc.

El  martes por  la  tarde,  día rotativo,  aquellos maestros que realizan la  supervisión no

realizarán la exclusiva de 14:00 a 15:00, puesto que será la hora de comida que tiene que

haber entre la mañana y la tarde para el profesorado, por lo tanto trasladarán la atención a

padres a lunes o jueves de 14:00 a 15:00 o al mismo martes de 15:00 a 17:00.

La semana que se  tenga  que realizar  el  turno rotativo  se  compensará  el  exceso  de

exclusivas de las horas de 14:00 a 15:00, saliendo esa semana todos el días a las 14:00

horas menos el martes.

La  formación  en  centros  se  realizará  los  días  y  las  horas  que  convengan,  según  la

organización y los cursos/seminarios etc elegidos el curso próximo.

IMPLICACIÓN DEL PROFESORADO DEL CENTRO EN LA SUPERVISIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES.

La atención del alumnado en horario no lectivo estará distribuido en tres franjas horarias:

1. De 14:00h. A 15:30h.: Servicio de Comedor Escolar. Este periodo de tiempo y las

actividades  incluidas  en  él,  estarán  supervisadas,  coordinadas  y  dirigidas  por  el

Encargado/da del Comedor Escolar y el Director/a de el centro. Durante este periodo,

el  alumnado  será  atendido  por  los  monitores/se  de  la  empresa  de  comedor

(SERUNION en la actualidad) a tal efecto haciendo las actividades propias de este

servicio (de higiene y comer). 

2. De 15:30h. A 16:00h.:

• Salida por el alumnado que no realizará ninguna actividad extraescolar. 

• Momento de relajación o realización de deberes por el alumnado que permanece en

el centro para realizar actividades extraescolares.

3. De  16:00h.  A  17:00h.:  Durante  este  periodo,  es  realizarán  las  actividades

extraescolares. La atención del alumnado en esta franja horaria estará a cargo de los

monitores  de  la  empresa  contratada  del  servicio  de  comedor,  y  los  monitores
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contratados para llevar a cabo  las actividades ofrecidas por el Ayuntamiento, por el

AMPA del centro y otras organizaciones sin ánimo de lucro.

A principio de cada curso escolar,  teniendo en cuenta las propuestas de mejora del

curso  anterior  y  las  actividades  ofrecidas  por  las  diferentes  entidades  se  elaborará  la

propuesta de actividades de ese curso que se incluirá en la PGA.

Funciones del profesorado

Todo el profesorado adscrito en el centro participará en este proyecto. La dirección del

centro garantizará que durante la realización de las actividades no lectivas, haya al menos

dos personas responsables del Claustro (un docente y un miembro del equipo directivo o

persona en quien delego), siente todas las tardes de lunes a viernes, de 15:00 a 17:00h.

Se encargarán de:

• Gestionar las entradas y salidas del alumnado.

• Controlar la realización de los talleres o actividades propuestas.

• Controlar que se cumplen las normas de disciplina y orden.

• Resolución de posibles conflictos.
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PLANIFICACIÓN DE LAS ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES DE CARÁCTER 
VOLUNTARIO.

Las actividades organizadas y descritas en el  anexo Y,  II  e III  del  PEOJE,  están

dirigidas al alumnado de infantil y primaria. Están organizadas por la empresa de comedor y

el ayuntamiento y dirigidas a todo el alumnado del centro.

Si el próximo curso volvemos a la normalidad,  el alumnado estará agrupado en grupos

heterogéneos dentro de cada una de las dos etapas. De este modo fomentaremos el trabajo

cooperativo  y  la  convivencia,  tal  y  como  lo  estamos  haciendo   en  los  espacios  de

aprendizaje de infantil y las actividades internivell en primaria. De continuar con las medidas

organizativas originadas por la pandemia, tendremos que seguir aquellas instrucciones que

nos  dicto  la  Consellería  de  educación  y  seguramente  respetar  el  grupos  estables  de

convivencia.

Para su organización hemos elaborado unas mesas,  una para cada etapa,  donde se

distribuyen al alumnado que participará en ellas, tanto el que hace uso del comedor como

aquel que vuelve de casa para participar en las actividades ofrecidas.

Estas actividades responden a los intereses e inquietudes reflejados en nuestro Proyecto

educativo, como son la reutilización y reciclaje para hacer manualidades, fomento lector,

dramatización, expresión corporal, ciencia. Todas ellas fomentan cooperativismo, el igualado

de género,  contribuye al desarrollo del plurilingüismo y atiende a la diversidad de alumnado

que hay en nuestro centro. 

Para ver las diferentes actividades y sus condiciones podemos consultar el anexo Y que

se adjunta.

La distribución semanal en infantil se puede ver con más claredad en la siguiente

tabla: (Ver Anexo II del PEOJE)

 ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES PARA INFANTIL

LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES

Actividades
emprendida
comedor.

Esas a jugar? Re-creando Lectores 360° Pequeños
talentos!

La  butaca  de
SERUNIÓN

Actividades
Ayuntamiento

Iniciación  al
patinaje

Predeport-
psicomotricida
d

Caja mágica Baile
moderno  y
juegos  con
música.
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La distribución semanal en primaria se la siguiente:  (Ver Anexo EI Y del PEOJE)

ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES PARA PRIMARIA

LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES

Actividades
emprendida
comedor.

Esas a jugar? Re-creando Lectores 360° Pequeños
talentos!

La  butaca  de
SERUNIÓN

Actividades
Ayuntamiento

Deportes  de
equipo:
baloncesto,
balonmano,..

Baile
moderno  y
juegos  con
música.

Iniciación a la
gimnasia:
artística,
rítmica,...

Atletismo. Patinaje  y
hockey línea.
Artes
marciales:
yudo, ...

PLANIFICACIÓN DE LOS SERVICIOS COMPLEMENTARIOS DE COMEDOR Y 
TRANSPORTE.

El funcionamiento del comedor será como hasta ahora, cocina autónoma, monitores de

acuerdo con la Orden 43/2016 de 3 de agosto, que regula el servicio de comedor en los

centros docentes no universitarios de titularidad de la C. Valenciana, y teniendo en cuenta

las instrucciones de organización y funcionamiento de los centros de Educación Infantil  y

Primaria. 

Durante el tiempo del comedor, se trabajarán los objetivos y actividades descritos en el

Plan  de  comedor  aprobado  por  el  Consejo  Escolar,  unas  relacionadas  con  el  tiempo

dedicado a desarrollar hábitos relacionados con la alimentación, salud y la higiene, y otras

en los periodos inmediatamente anterior y posterior al tiempo de alimentación y que tendrán

que favorecer la integración de todo el alumnado. Las actividades tendrán entre otras, el

objetivo de desarrollar habilidades sociales así como hábitos relacionados con la cultura, el

deporte y el ocio. El horario del comedor de octubre a mayo será de 14:00h a 17:00h, y de

septiembre y junio de 13:00h. a 15:00h. De tener la jornada continuada de octubre a mayo

se dividirá este tiempo en dos partes:

➢ 1ª  PARTE  de  14:00h  a  15:30h:  destinado  a  aseo  personal,  normas  y  hábitos

alimentarios y alimentación, según Proyecto.

➢ 2ª PARTE de 15:30h a 16:00h:  será el  tiempo destinando a la relajación para el

alumnado que después hará  actividades,  momento  de salida   para  los  que no realizan

actividades y entrada para los que vienen de casa.
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➢ 3ª PARTE de 16:00h a 17:00h: se continúa desarrollando el Proyecto de actividades

descrito en este documento. Las actividades están dirigidas por los monitores de comedor  y

los monitores contratados por el Ayuntamiento.

HORARIO DE COMEDOR.  

INFANTIL
PRIMARIA

1.º ciclo 2.º y 3.º ciclo

14:00-14:45 Comer 1.º turno Comer 1.º turno

Descanso y juego
libre.

Organizar mochilas.

Lavarse las manos.

14:45-15:30

Higiene (lavarse las
manos, cara y

dientes)

Siesta para 3 años
hasta las 16:00h

Higiene (lavarse las
manos, cara y

dientes)

Comer 2.º turno

Higiene (lavarse las
manos, cara y

dientes)

15:30-16:00 Relajación – Deberes

16:00-17:00 Actividades extraescolares.

Las familias podrán recoger a los hijos o hijas si se quedan a comer o bien a las 15:30 o a

las 17:00 horas después de las actividades. Así aquellos que comen en casa y quieran

participar en el programa de actividades o harán a partir de las 16:00 horas.

En nuestro centro, solo hay 12 alumnos que hacen uso  del servicio de transporte.  Así

de funcionar, en septiembre y junio el horario  de llegada será a las 9:00h y vuelta a las

15:00h y de octubre a mayo la llegada será a las 9:00h y la vuelta a las 17:00h.
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MEDIDAS PARA GARANTIZAR LA ATENCIÓN AL ALUMNADO CON NECESIDAD DE 
APOYO EN LAS ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES.

Con estos alumnado tenemos que tener una cura especial  en la hora de planificar su

horario  de  actividades.  Por  eso,  será  el  Equipo  de  Orientación  quien  coordino  a  los

monitores y al educador-a. Sus directrices serán muy importantes en la hora de hacerlos

partícipes de las actividades. Tendremos, pues, que preparar carteles visuales y horarios

con  indicaciones  por  pictogramas,  que  los  facilito  la  nueva  estructura  diaria  y  los  doy

tranquilidad. Por otro lado, también haremos aquellas adaptaciones que sean necesarias

para poder asegurarnos la atención a cualquier alumno con NEAE.

En en cuanto al educador-a, estará junto al alumno de infantil principalmente y serán los

monitores con la especialidad de Primaria los que atiendan al grupo donde esté el alumnado

con NEAE de Primaria.. 

PREVISIÓN De ACTUACIONES FORMATIVAS PARA LA COMUNIDAD EDUCATIVA 
(PADRES, MADRES Y PROFESORADO) ASOCIADAS A La APLICACIÓN De ESTE PLA 
ESPECÍFICO QUE Se INCLUIRÁN EN LA PGA.

1. ACTUACIONES FORMATIVAS DEL PROFESORADO.

Siguiendo la  Orden 64/2012,  de  26 de octubre,  el  claustro  decidirá  el  Plan  Anual  de

Formación  del  profesorado,  coordinado  por  el/la  coordinador/a  elegido/da  por  el  equipo

directivo.  La temática de la formación estará supeditada a las necesidades expresadas por

el claustro. 

Con el  horario  de Jornada continúa,  podremos organizar  estos  grupos por  las tardes

cuando sus miembros no tengan que supervisar las actividades extraescolares.

2. ACTUACIONES FORMATIVAS DE LOS PADRES Y MADRES.

El  AMPA será  quien  elaboro  una  propuesta  de  actividades  formativas  a  las  familias.

Según la demanda que tengan programarán charlas o cursos de formación. 

22



PREVISIÓN DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN ESPECÍFICO DE 
ORGANIZACIÓN DE LA JORNADA ESCOLAR.

El proyecto de jornada continua precisa como toda actividad educativa llevada a cabo en

el centro de una valoración y evaluación trimestral y final.

Como que los principales objetivos de la modificación horaria son el desarrollo integral del

alumnado, la mejora de las relaciones familiares y del profesorado compaginando la vida

laboral  y  familiar,  estos  serán los  puntos  principales  de  evaluación,  a  pesar  de  que se

comprobará otros aspectos como el cumplimiento del horario, el funcionamiento del comedor

y del  transporte escolar, respuesta de las necesidades educativas especiales.

Todo esto sin dejar de hacer una evaluación permanente que permita introducir sobre la

marcha los mecanismos correctores para resolver problemas puntuales.

Los  mecanismos  de  seguimiento  y  evaluación  quedan  organizados  de  la  siguiente

manera:
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OBJETIVO CRITERIOS De
EVALUACIÓN

ACTUACIÓN

Mejorar  el  rendimiento
académico  de  los  alumnos,
aprovechando el horario por la
mañana  para  desarrollar  las
materias del currículum.

Aumentar el éxito escolar Comparación de los resultados
de las evaluaciones finales del
curso  anterior  mediante  las
gráficas de ITACA

Mejorar el desarrollo integral de
nuestro alumnado.

Favorecer  la  formación
ofreciendo  actividades
complementarias en las cuales
participarán de acuerdo con sus
intereses y aptitudes.

Fomentar  el  desarrollo
integral del alumnado

Análisis  de  los  datos  de
participación del  alumnado en
las actividades extraescolares.

Análisis de satisfacción de los
alumnos  respecto  a  las
actividades  realizadas.
(realizar pequeña encuesta)

Contribuir  a  la  creación  de  un
nuevo marco de participación y
colaboración con las familias e
instituciones  de  nuestro
entorno.  Adecuar  el  horario
escolar al horario laboral de los
padres  favoreciendo  así  la
relación  familiar  y  unificar  los
horarios de Educación Primaria
y Educación Secundaria.

Mejorar  las  relaciones
familiares.

Realización  de  una  encuesta
de  valoración  al  respeto  por
parte  de  los  padres,  con  una
diversidad de ítems a evaluar,
por cuál es su valoración de la
experiencia.

Optimizar  la  utilización  de  las
instalaciones escolares.

Aumentar  el  uso  de  las
instalaciones del centro.

Comparación de los datos de
uso  de  las  instalaciones  del
centro.

Aumentar y potenciar el periodo
de  utilización  del  tiempo  libre
para  otras  actividades
complementarias  y  formativas,
a la vez que poder disponer de
una distribución del  tiempo del
alumno más racional y eficaz

Ofrecer  a  los  alumnos
una  propuesta  de
actividades  adecuada  y
variada.

Análisis de satisfacción de los
alumnos  respecto  al  tiempo
libre y a la distribución de su
tiempo  en  las  asambleas  de
aula

Posibilitar  la  acción  formativa
del  profesorado  compaginando
la vida laboral y familiar

Facilitar  la  acción
formativa del profesorado
compaginando  la  vida
laboral y familia

Valoración  por  parte  del
claustro  de  las  actividades
formativas  realizadas
comparándolas  con  el  curso
anterior.
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La evaluación  del  proyecto  se  realizará  con carácter  anual,  de  cara  a  final  de  curso

recogiendo las valoraciones y propuestas de los diferentes niveles.

A nivel docente: se realizará en dos ámbitos; el primero será el Equipo directivo, habrá

que  evaluar  los  resultados  académicos,  la  organización  del  alumnado,  respuesta  a  las

necesidades  educativas  especiales,  la  efectividad  de  los  horarios,  la  participación  del

profesorado,  funcionamiento  del  comedor  y  del  transporte  escolar,  las  actividades

extraescolares, la formación de los maestros y el grado de implicación directa e indirecta de

la Asociación de Padres y Madres de alumnas, entre aquellos aspectos que se consideran

oportunos evaluar.  Se tendrá en cuenta la valoración del claustro y de cada uno de los

maestros responsables de la supervisión de las varias actividades.

El segundo ámbito será la COCOPE y el Claustro, se evaluarán diferentes aspectos

como la calidad de las actividades extraescolares impartidas, el grado de implicación directa

e indirecta  de  la  comunidad educativa,  la  coordinación  de las  actividades  por  parte  del

profesorado, el rendimiento general del alumnado, el grado de satisfacción de los profesores

y la optimización de los recursos.

A nivel  del  Consejo Escolar:  Se realizará una valoración anual  de acuerdo con los

informes  presentados  por  el  Claustro  y  por  la  comisión.  De  cara  a  final  de  curso  se

recogerán los aspectos más relevantes de la valoración del funcionamiento de la jornada

continua para su renovación o vuelta atrás.

A nivel de las familias-AMPA: el grado de satisfacción de las familias, respecto a los

horarios, actividades, mejora de las relaciones, comedor, etc., con la posibilidad de hacer

propuestas de mejora.

A nivel del alumnado: recoger la opinión del alumnado respecto a la visión que puedan

tener  de  mejora  del  horario,  actividades,  tiempo  libre  etc.  La  opinión  del  alumnado  se

recogerá desde 4.º hasta 6.º La recogida de información se realizará mediante las tutorías,

las relaciones personales familia-escuela, reuniones, etc. y con las encuestas de recogida de

información que vayan surgiendo a lo largo del curso.
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Cuestionarios utilizados para la revisión y evaluación del proyecto:

1. Cuestionario de recogida de información de las familias.

2. Parrilla de recogida de información de los cuestionarios de las familias y 
valoración por ámbitos.

3. Cuestionario de recogida de información de los maestros.

4. Parrilla de recogida de información de los cuestionarios de los maestros y 
valoración por ámbitos.

5. Cuestionario de recogida de información de los alumnos.

6. Parrilla de recogida de información de los cuestionarios de los alumnos y 
valoración por ámbitos.
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1. Cuestionario de recogida de información de las familias por trimestres.

1. Con la jornada continuada, crees que hay más tiempo para la 
convivencia familiar?

Sí Igual No

2.  Piensas que tu hijo prefiere la jornada continuada? Sí Igual No

3. La jornada continuada ha ocasionado problemas en la alimentación
de su hijo/a?

Sí Igual No

4. Estás contento con las actividades extraescolares ofrecidas? Sí Igual No

5. Piensas que tu hijo rinde mejor con la jornada continúa? Sí Igual No

6. Piensas que tu hijo/a viene más contento en la escuela con la 
jornada continuada?

Sí Igual No

7. Creus que la flexibilidad horaria de salida (14:00-15:00 a 16:00 
-17:00) facilita la organización familiar?

Sí Igual No

8. Creus que el comedor escolar se ha visto afectado negativamente? Sí Igual No

9.  Con la jornada continúa, tu hijo tiene el tiempo más organizado 
para jugar, hacer tareas de clase, extraescolares y estar con la 
familia?

Sí Igual No

10. Creus que la jornada continúa ha sido una buena decisión? Sí Igual No

11. La jornada continuada está suponiendo mayor gasto económico 
para tu familia?

Sí Igual No

27



2. Tabla para la recogida de información de los cuestionarios de las familias y 
valoración por ámbitos.

TOTAL

De ENCUESTAS

Núm. 

pregunta
Favorable Igual Desfavorable En blanco

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

PORCENTAJES:
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3. Cuestionario de recogida de información de los maestros por trimestres.

1. Soy partidario de la jornada continuada? Sí Igual No

2. Con esta jornada organizo mejor mi trabajo? Sí Igual No

3. Con esta jornada aprovecho mejor el tiempo para preparar las 
clases?

Sí Igual No

4. Esta jornada supone más esfuerzo por mi parte? Sí Igual No

5. Concilia la vida mi vida familiar y laboral? Sí Igual No

6. Supone un mayor gasto económico para mi familia? Sí Igual No

7. Creus que el centro está mejor organizado con la jornada 
continua?

Sí Igual No

8. Estoy más motivado a nivel laboral? Sí Igual No

9. Observo que mis alumnos se cansan más con esta jornada? Sí Igual No

10.Mis alumnos anzuelo mejorado el comportamiento? Sí Igual No

11. Mis alumnos vienen más motivados en la escuela? Sí Igual No

12. Mis alumnos han obtenido mejores resultados respecto al 
curso anterior?

Sí Igual No

13. Han mejorado su rendimiento? Sí Igual No

14. Han mejorado en las tareas de casa? Sí Igual No

15. Ha sido buena decisión la jornada continua? Sí Igual No

16. Volverías a la jornada partida? Sí Igual No

Propuestas de mejora:

29



4. Tabla para la recogida de información de los cuestionarios de los maestros y 
valoración por ámbitos.

Núm.
pregunta

Favorable Igual Desfavorable En blanco

1

2

TOTAL

De ENCUESTAS

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

PORCENTAJES:
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5. Cuestionario de recogida de información del alumnado por trimestres.

1. Tu    tiempo  se organiza  mejor  con  la jornada  
continuada?

Sí Igual No

2. Tenso más tiempo para estudiar? Sí Igual No

3. Tenso más tiempo para jugar y dedicarte a tus 
aficiones?

Sí Igual No

4. Vienes más contento al cuelo con la jornada 
continuada?

Sí Igual No

5. Estudias mejor con la jornada continuada? Sí Igual No

6. Te pasan más rápidas las clases? Sí Igual No

7. Mejora  tu    rendimiento  académico  con  la 
jornada  continuada?

Sí Igual No

8. Prefieres la jornada continuada? Sí Igual No
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6. Tabla para la recogida de información de los cuestionarios de los alumnos y 
valoración por ámbitos.

ALUMNOS CENSADOS: _________ CURSO:___________

ENCUESTAS ENTREGADAS: __________

ENCUESTAS VUELTAS: __________ PORCENTAJE: ________

Núm.
pregunta

FAVORABLE IGUAL *DESFAVOFABLE
EN

BLANCO

TOTAL De
ENCUESTAS

1

2

3

4

5

6

7

8

PORCENTAJES
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ANEXOS DE LA LEY

➢ Anexo I: Solicitud autorización de modificación jornada escolar.

➢ Anexo EI : Acta de votación del Consejo Escolar.

➢ Anexo EII: Acta de votación del Claustro.

➢ Anexo IV: Documento que haga constar la notificación en el Ayuntamiento 
de la localidad de la propuesta aprobada por el Consejo Escolar y el 
Claustro.

➢ Anexo V: Acta de la reunión informativa al padres, madres o representantes 
legales del alumnado.

➢ Anexo VI: Propuesta de jornada escolar con la distribución horaria y la 
descripción y el carácter de las actividades extraescolares del comedor y 
transporte escolar, si es el caso.

ANEXOS DE LA PEOJE

➢ Anexo I: Condiciones de cada una de las actividades.

➢ Anexo II : Temporalización de todas las actividades para la Etapa de 
Educación Infantil.

➢ Anexo III: Temporalización de todas las actividades para la Etapa de 
Educación Primaria.
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